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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Comoquiera que del Certificado de tradición del bien inmueble identificado con la matrícula 300 – 

167024 allegado a los archivos digitales 44 al 46 del cuaderno de medidas cautelares en la anotación 11 

se registró garantía hipotecaria, de conformidad con el artículo 462 del CGP se ordena a la parte 

ejecutante citar al acreedor Banco Davivienda S.A., para que haga valer sus créditos sean o no exigibles, 

bien sea en este proceso ejecutivo o en proceso separado, dentro de los veinte días siguientes a su 

notificación personal que se hará como lo disponen los artículos 291 y 292 del CGP o conforme a lo 

previsto en el art. 8 del Decreto 806/2020. 

 

NOTIFIQUESE 
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